
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 14 de julio de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Doce de Agosto de Dos Mil Veintidós  

  
PROCESO: 2021-0610 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 
MERCEDES TISOY TIGA, se notificó del mandamiento de pago por AVISO bajo los 
apremios de los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso, quien, dentro del término 
de contestación de la demanda, presentó solicitud de amparo de pobreza. 
 
Así las cosas, el Juzgado, DISPONE:  
 
PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a la demandada MERCEDES 
TISOY TIGA (art. 151 del C.G. del Proceso). 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de conformidad de lo normado en el art. 154 de la 

misma obra, el amparado queda exonerado de prestar cauciones procesales y 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y costas procesales. 

 
TERCERO: En consecuencia, DESIGNESE a la abogada LIZZETH VIANEY 
AGREDO CASANOVA1, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia para 
el cargo de abogado en amparo de pobreza  para que se notifique y ejerza el 
derecho de defensa de la aquí amparada durante el presente trámite, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 157 ibídem.  Comuníquese por el medio 
más expedito y eficaz. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

    
 
 
 
 

 
1 DIRECTORJURIDICO@AFIANSA.COM , RADICACIONAFIASABOGOTA@GMAIL.COM (2021-0643) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de agosto de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 065 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


